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Procedimiento Registral Societario. Procedimientos para la incorporación de la información que conformarán los Registros Nacionales. 

























ALCANCE











PROCEDIMIENTO REGISTRAL 


SOCIETARIO





Inscripción y modificación de datos de nuevas sociedades comerciales comprendidas en el artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales.








PROCEDIMIENTO 








SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y MODIFICACIÓN DE DATOS











Inscripción y modificación de datos de sociedades no comprendidas en el artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales.





VALIDACIÓN








Programa aplicativo a utilizar: “REGISTRO NACIONAL DE SOCIEDADES - Versión 1.0” . Podrá ser descargado desde el sitio “web” institucional de la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA (http://www.jus.gov.ar/igj) o desde el REGISTRO NACIONAL DE SOCIEDADES (http://www.jus.gov.ar/rns), indistintamente.





Presentación del formulario de declaración jurada: deberá efectuarse únicamente por el solicitante, vía “Internet”, mediante transferencia electrónica de datos a través de alguno de los sitios “web” antes mencionados, ingresando con “Clave Fiscal”, previa adhesión, al servicio “Inscripción de sociedades - Presentación de declaraciones juradas”.





Acuse: el sistema emitirá un acuse de recibo de la solicitud efectuada y su correspondiente número de transacción.





OPTATIVO 








OBLIGATORIO 








SE EXCLUYE (para ambos casos)





Presentación: el solicitante deberá presentar ante la Mesa de Entradas de la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA o autoridad registral local, según corresponda, antes del vencimiento del plazo de caducidad de la constancia de validación, la impresión de la aceptación emitida por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, junto con la documentación y demás elementos requeridos por la normativa para cada trámite. 





Observaciones: cuando la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA o autoridad registral local efectúe observaciones o vistas al trámite presentado, el solicitante deberá, en su caso, rectificar los datos que requieran modificación y realizar una nueva transmisión de la solicitud, de modo que la presentación documental refleje con exactitud el contenido de la solicitud electrónica. 








El sistema efectuará automáticamente, respecto de cada uno de los socios y de todas las personas que integren los órganos societarios o quienes ejerzan la administración y fiscalización de la sociedad, según corresponda, la validación de los siguientes datos de naturaleza fiscal: 





- Apellido y nombres o denominación social. 


      - C.U.I.T., C.U.I.L. o C.D.I. 


      - Domicilio fiscal, cuando corresponda. 





El solicitante deberá ingresar, previa adhesión, al servicio “Comunicación del estado del trámite de inscripción de sociedades”, mediante “Clave Fiscal”, a fin de consultar en su “ventanilla electrónica” el resultado obtenido respecto de la validación referida en el párrafo anterior. 








CONTINUIDAD DEL TRÁMITE








ACEPTACIÓN








La aceptación de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS de la validez de los datos fiscales previstos anteriormente, será un requisito previo e inexcusable para la presentación del trámite ante la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA o autoridad registral local, según el caso. 





Constancia: una vez aceptada la solicitud, el presentante deberá imprimir la constancia del resultado de la validación desde el servicio “Comunicación del estado del trámite de inscripción de sociedades”, mediante “Clave Fiscal”.





Solicitud observada: el sistema reflejará las inconsistencias detectadas. El solicitante deberá subsanar las mismas e ingresar una nueva solicitud, a la que se otorgará un nuevo número de transacción. 





Caducidad de la constancia de validación: la validación caduca transcurridos 20 días corridos contados a partir del día siguiente al consignado en dicha constancia. Una vez caduca, deberá efectuarse una nueva presentación de acuerdo a lo establecido en la presente.














CONCLUSIÓN DEL TRÁMITE








Solicitud de la C.U.I.T.: concluido el trámite de inscripción, la IGJ o autoridad registral local, en su caso, requerirá a la AFIP la asignación de la C.U.I.T. de la nueva sociedad inscripta. 





Otorgamiento y notificación de la C.U.I.T.: la AFIP confirmará la validación de los datos fiscales y para la entrega de dicha clave, la comunicará a la autoridad registral quien procederá a notificarla al solicitante. 





Inconsistencias: en caso de detectarse desvíos o inconsistencias, la AFIP informará a la IGJ o autoridad registral local, según el caso, el tipo de desvío o inconsistencia de que se trate, para su notificación al solicitante. Subsanado el mismo, deberá requerirse nuevamente la asignación de la C.U.I.T. correspondiente.





Solicitud clave fiscal: una vez recibida la C.U.I.T. el representante legal o persona debidamente autorizada de la nueva sociedad, deberá concurrir personalmente a la dependencia de la AFIP que corresponda a la jurisdicción del domicilio fiscal de aquélla, a efectos de solicitar la “Clave Fiscal” y el alta en los distintos impuestos. 


 





Sociedades comprendidas en el artículo 299 de la Ley 19.550: a partir del día 19 de noviembre de 2007, inclusive. 


Las restantes sociedades comerciales que opten por inscribirse a través del presente procedimiento:  a partir del día 19 de noviembre de 2007, inclusive. 


 








VIGENCIA 








Inscripciones de sociedades resultantes de reorganizaciones societarias, a sociedades extranjeras, a cambios de jurisdicción, y a apertura y cierre de sucursales. 
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